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La Subprocur 

O rd en a mient 

III, 15 BIS 4 fr 

Ordenamient 

Reglamento, 

los elemento 

2208 selacio 

Resolución c 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción 

cciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

sí como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado 

contenidos en los expedientes número PAOT-2021-2805-SPA-2193 y PAOT-2021-2826-SPA-

ados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente 

nsiderando los siguientes: 

ANTECEDEN ES 

Se recibieron 

'utilizada com 

(...) 2.- (...) d 

algunas noch 

sección, Alcal 

n esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a (...)1.- (...) el ruido proveniente de una bocina 

alarma en un establecimiento mercantil (...) el ruido es más perceptible de las 23:00horas a las 5:00 horas 

sde las 3 am, esta sonando intermitentemente la alarma del vips, todos los días suena durante el día y 
s suena toda la noche (...) [en el domicilio ubicado en Avenida Horacio, número 203, colonia Polanco V 
la Miguel Hidalgo]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 

25 de la Ley Irgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 y 8 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con motivo 

de las prese tes denuncias. 

ANÁLISIS D:  LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo on los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

la Procurad ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es una autoridad ambiental 

competente para conocer sobre los hechos denunciados, por lo que se admitieron a investigación las denuncias 

referentes las presuntas emisiones sonoras generadas por una alarma de un establecimiento mercantil 

'ubicado en venida Horacio, número 203, colonia Polanco V sección, Alcaldía Miguel Hidalgo. 
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Al respecto, el ártítulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, señala que t 

las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos po 

normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la multicitada Ley prohíbe las emisiones de ruido que reb 

las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señala  

que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos 

mitigar la ernisión,de los mismos. 

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comu 

vía telefónica con las personas denunciantes, quienes informaron que las emisiones sonoras generadas p 

alarma del establecimiento mercantil denunciado dejaron de existir, lo cual ya no le generan molestias. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las presentes denun'  

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administra 

que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica d 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material 

virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no generar emisiones sonoras la alarma 

establecimiento mercantil denunciado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento 

legislación en materia ambiental, con relación a las emisiones sonoras por una alarma de un establecimiero 

mercantil ubicado en Avenida Horacio, número 203, colonia Polanco V sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, o 

anterior debidb a que las personas denunciantes manifestaron que las emisiones sonoras dejaron de exis r. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misr a 

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de ese  

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fraccien 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	— 
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SEGUNDO.- 	mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, •ara su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N i tifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a lo. Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundame to en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 

2 de la Ley O ánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

como 51 fracs ón XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p.- Lic. Ma iana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior conocimiento. 

E-mail: ccp_OF_P•OCURADORA@paot.org.mx  
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